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DISPONGO

Articulo prtmero.-Queda adoptado el Colegio Líbre dE.' Ense
fianza Media de Grado Elemental, femeninQ, del Ayuntamiento
de Centellas (Barcelona), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Ensefianza Media de Vicb. (Barcelona).

Articulosegundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedra! de
la plantUla del Escalafón oficial. una de la Sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Dirección General de Ensefianza Media y Profesional, habili
tandó los créditos necesarios del ,Presupuesto de Gastos del
Minlsterlo.

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Min1.8tro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS vnLAR PALASr

DECRETO 331611968, de 26 de diciembre, sobre
adopción del Colegío Libre de Enseñanza MecHa
de Grado Eletmental, mixto, del Ayuntamiento tU
Vtllanueva de la Vera (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos de catorce de abril, y Decreto ochenta y
y ocho/mU novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios Libres de Ensefíanza. Media de
Grado Elemental, previos informes favorables de -la SecciÓll e
Inspección de Ensefianza Media y dictamen favorable del ·Conp

sejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de :Ministros
en su reunión del día seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense-
fianza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento de
VUlanueva de la Vera (Cáceres); bajo la dependencia académica
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de PIasenc1a (CA
ceres).

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón oficIal. una de la Sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de . las asignaturas que determine la
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, habUi
tando los créditos necesarios del Presupuesto de Gastos del
Ministerio.

Así lo dispúngo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Educación y CIencIa,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 331711968, de 26 de diciembre, sobre
adopción del Colegio Libre de Ensefíanza Media
de Grado Elemental. femenino. del Ayuntamiento
de Palma del Condado (Huelva).

De conformidad con 10 dispuesto en ia Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y
y ocho/mil novecientos sesenta. y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de
Grado Elemental. previos infonnes favorables de la Sección e
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a proPUesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de _Ministros
en su reunión del día seis de diciembre de mll novecientos
sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero,--Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
fianza Media de Grado ElementaL femenino, del Ayuntamiento
de Palma del Condado (Huelva), bajo la dependencia académica
del Instituto Nacional de Ensefianza Media de Huelva.

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plant1lla del Escalafón oficial, una de la Secc1ón de Letras
y otra de .la de Ciencias. de las asi~turas que determine la
Dirección General de EnsefianZa Media y Profesional, hab1l1~
tanda los créditos necesarios del Presupuesto de Gastos del
Ministerio,

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de F.ducacIón y CiencIa,

JOSE LUIS vn..LAR PALASI

DECRETO 3318/1968, de 26 de diciembre, sobre
adopcíón del Colegio Libre de Enseñanza Media
de Grado Elemental, mixto, del- Ayuntamiento de
Villanueva del Arzobtspo (Jaén).

De conformidSid con lo dispuesto en la Ley once/mll nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y
Y ocho/mil novecientos sesenta y tres. de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de
Grado Elemental. previos informes favorables de la Sección e
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa~
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de :MInistros
en su reunión del dia seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda· adoptado el Colegio Libre de Ense
fianza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de
V1llanueva del ArzobiSPo (Jaén), bajo la dependencia. académica
del Instituto Nacional de Ensefianza Medía de VUlacarrillo
(Jaén)

Articulo segundo,-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras
y otra de 1& de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Dirección General de Ensefianza Media y Profesional. habili
tando los créditos necesarios del Presupuesto de Gastos del
Ministerio

Así lo dispOngO por el presente Decreto, dado. en Madr1d a
veintiséis de diciembre de mIl novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3319/1968, de 26 de diciembre, sobre
adopción del Colegio Libre dli Ensefianza Media
de Grado Elemental,. mixto, del Ayuntamiento rle
San Fernando de Henares (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril. y Decreto ochenta y
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de
Grado Elemental. previos lnfonnes favorables de la Sección e
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de M1nistros
en su reunión del día seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero,-Queda adoptado el Colegio Libre de Enge.
fianza Media de Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento de
San Fernando de Henares (Madrid), bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Ensefianza Media de Alcalá
de Henares (Madrid),

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras
y otra de la de Ciencias., de las asignaturas que determine la
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional. habili
tando los créditos necesarios del Presupuesto de Gastos del
Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MInl.stro de EducacIón y CiencIa.
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 332011968, de 26 de diciembre, sobre
adopción del Colegio Libre de Enseiíanza Media
de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento de
Villavieja de Yeltes (Salamanca).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y
y ocho/m11 novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero.
para la adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del MInistro de EdUca
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mlnistros
en su reunión del dIa seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.


